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de 2018, se aprobó la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/
MC “Lineamientos técnicos y criterios generales para la 
determinación de la protección provisional de los bienes 
inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación”;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Viceministerial Nº 001-2020-VMPCIC-MC, emitida el 
06 de enero de 2020, y publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 08 de enero de 2020, el Despacho 
Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales delegó a la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble, por el ejercicio fiscal 2020, 
la facultad de determinar la protección provisional de 
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, de acuerdo al numeral 100.1 del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación, “Determinada la protección provisional de un 
bien que presuntamente constituye Patrimonio Cultural 
de la Nación, se inicia el trámite para su declaración y 
delimitación definitiva en el plazo máximo de un (1) año 
calendario, prorrogable por otro año más, debidamente 
sustentado”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 
234-2019-DGPA-VMPCIC/MC, de fecha 17 de junio de 
2019, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 
22 de junio de 2019, y con ello, dando lugar al surtimiento 
de sus efectos, la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble resuelve determinar la protección 
provisional del Paisaje Arqueológico “Pachía Sector A, B, 
C, D y E”, ubicado en el distrito de Pachía, provincia y 
departamento de Tacna;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, establece que el acto administrativo “puede 
motivarse mediante la declaración de conformidad 
con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el 
expediente, a condición de que se les identifique de 
modo certero, y que por esta situación constituyan parte 
integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con 
el acto administrativo”;

Que, mediante Informe N° 000313-2020-DSFL/
MC, de fecha 15 de junio de 2020, la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal remite el Informe 
N° 000087-2020-DSFL-ARD/MC, de la misma fecha, 
en el que se recomienda emitir resolución directoral de 
prórroga de la determinación de la protección provisional 
del referido monumento arqueológico prehispánico; 
documentos que se adjuntan como Anexo de la presente 
Resolución Directoral y forman parte integrante de la 
misma;

Que, en el Informe N° 000087-2020-DSFL-ARD/
MC, se precisa como sustento para la prórroga de la 
determinación de la protección provisional del Paisaje 
Arqueológico “Pachía Sector A, B, C, D y E”, que el 
procedimiento administrativo para arribar a su declaratoria 
y delimitación definitiva aún no concluye, detallándose 
las acciones realizadas hasta la fecha y aquellas cuyo 
cumplimiento se encuentra aún pendiente;

Que, mediante Informe Nº 000134-2020-DGPA-
LRS/MC, de fecha 17 de junio de 2020, el área legal 
de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble sostiene que la solicitud formulada por la 
Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal se 
encuentra dentro de los alcances del numeral 100.1 
del artículo 100 del Reglamento de la Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación; por lo que recomienda 
la emisión de acto resolutivo concediendo la prórroga de 
la determinación de la protección provisional del Paisaje 
Arqueológico “Pachía Sector A, B, C, D y E”, ubicado en 
el distrito de Pachía, provincia y departamento de Tacna, 
por el plazo de un año adicional, a fin de que se concluya 
con el procedimiento de identificación, declaración 
y delimitación definitiva del referido monumento 
arqueológico prehispánico;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 

N° 011-2006-ED; la Ley N° 29565, Ley de Creación del 
Ministerio de Cultura; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; la Directiva 
N° 003-2018-VMPCIC/MC, aprobada por Resolución 
Viceministerial Nº 077-2018-VMPCIC-MC; la Resolución 
Viceministerial N° 001-2020-VMPCIC-MC; y demás 
normas modificatorias, reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- PRORROGAR el plazo de la 
determinación de la protección provisional del Paisaje 
Arqueológico “Pachía Sector A, B, C, D y E”, ubicado en 
el distrito de Pachía, provincia y departamento de Tacna, 
por el término de un año adicional al concedido mediante 
la Resolución Directoral N° 234-2019-DGPA-VMPCIC/
MC, de fecha 17 de junio de 2019, publicada en el Diario 
Oficial “El Peruano” con fecha 22 de junio de 2019.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal, la conducción 
coordinada de las acciones administrativas y legales 
necesarias para la definitiva identificación, declaración y 
delimitación de los bienes comprendidos en el régimen de 
protección provisional.

Artículo Tercero.- COMUNICAR a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Tacna los alcances de la 
presente resolución, a fin de que, en ejercicio de sus 
funciones y atribuciones, determine proseguir con 
las acciones de control y coordinación institucional 
e interinstitucional que resulten necesarias para la 
protección y conservación de los bienes comprendidos en 
el régimen de protección provisional.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe). 

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Pachía, a fin que procedan de acuerdo 
al ámbito de sus competencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades. Asimismo, notificar a los 
administrados señalados en el artículo 104 del Decreto 
Supremo N° 011-2006-ED.

Artículo Sexto.- ANEXAR a la presente resolución, 
el Informe N° 000087-2020-DSFL-ARD/MC, el 
Informe N° 000313-2020-DSFL/MC, y el Informe Nº 
000134-2020-DGPA-LRS/MC, para conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

LUIS FELIPE MEJÍA HUAMÁN
Director
Dirección  de Patrimonio Arqueológico Inmueble

1868650-1

DEFENSA

Autorizan por única vez al personal de 
Motoristas de Primera y Segunda de 
Remolcadores para navegación en bahía 
con menos de 3 años de vigencia de su 
título, para postular al proceso de examen 
de ascenso del año 2020

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 088-2020 MGP/DGCG

13 de marzo de 2020

Visto la carta N° 029-PA-2018-ANOMMEP de la 
Asociación Nacional de Oficiales y Marineros Mercantes 
del Perú – ANOMMEP recepcionada con fecha 25 de 
octubre del 2018.
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CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1147, que regula 
el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en las 
competencias de la Autoridad Marítima Nacional – 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas, 
establece en su artículo 2, numeral (5) que está 
comprendido en su ámbito de aplicación las personas 
naturales y jurídicas cuyas actividades se desarrollen o 
tengan alcance en el medio acuático, sin perjuicio de las 
atribuciones de los sectores y organismos autónomos 
competentes;

Que, el citado Decreto Legislativo establece en su 
artículo 5, numerales (1), (5) y (15) que dentro de las 
funciones de la Autoridad Marítima Nacional se encuentra 
el planear, normar, coordinar, dirigir y controlar dentro 
del ámbito de su competencia, las actividades que se 
desarrollan en el medio acuático, sin perjuicio de las 
atribuciones de otros sectores competentes; así como 
normar, supervisar y certificar la formación, capacitación 
y titulación por competencias de las personas naturales 
que desempeñan labores en el medio acuático, dentro 
del ámbito de su competencia, de acuerdo a la normativa 
nacional e instrumentos internacionales de los que el Perú 
es parte;

Que, el Decreto Supremo N° 001-2018-DE de 
fecha 3 de enero del 2018 modifica los artículos 
431 y 433 del mencionado Reglamento y añade en 
la clasificación del personal de bahía, ribereño y 
lacustre, la categoría de motorista de remolcador para 
navegación en bahía, estableciendo sus facultades y 
requisitos de los mismos.

Que el artículo 433.5 del referido Decreto Supremo, 
establece que el motorista de remolcador para 
navegación en bahía es el personal de la especialidad 
de motores facultado para ejercer la dirección de la sala 
de máquinas y de los servicios relativos a equipos y 
mecanismos auxiliares, sistemas eléctricos, hidráulicos, 
entre otros, en remolcadores durante sus operaciones 
en bahía, de acuerdo a la categoría que ostente;

Que, el artículo 433.8, del citado reglamento, 
establece que, para obtener el título de motorista de 
remolcador para navegación en bahía, en sus diversas 
categorías, se debe aprobar el examen médico de aptitud 
psicofísica, cumplir el tiempo de embarco establecido, 
contar con el curso MAM para su categoría, aprobar el 
examen de competencia programado por la Autoridad 
Marítima Nacional;

Que, en el referido artículo 433.8 en sus incisos (a), 
(b) y (c), establece como requisitos para presentarse 
a examen de ascenso, que el titulo tenga una vigencia 
mínima de TRES (3) años y que haya desempeñado el 
cargo de Motorista de Remolcador para navegación 
en bahía, durante un periodo de embarco no menor de 
DOCE (12) meses;

 Que, los títulos para el personal de motorista de 
remolcador para navegación en bahía cuentan con 
una antigüedad menor a la establecida de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo del tercer considerando 
de la presente Resolución Directoral, por lo que sus 
poseedores recién estarían aptos para presentarse al 
examen de ascenso a partir del año 2021, originando 
que no todos los remolcadores de bandera nacional 
cuenten con el personal de motoristas con el título idóneo 
para dirigir las salas de máquinas mientras realizan 
operaciones en bahía;

Que, mediante Informe Técnico N° 011-2018 del 
Asesor Marítimo en Asuntos OMI de la Dirección General 
de Capitanías y Guardacostas de fecha 26 de noviembre 
del 2018, considera que técnicamente es procedente 
autorizar por a los Motoristas de Primera y de Segunda 
de Remolcador para navegación en bahía, puedan 
participar en el examen de ascenso sin el requisito de 
poseer el titulo con una vigencia mínima de TRES (3) 
años;

Que, con Oficio N° 1348/22 del Director Ejecutivo 
de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
de fecha 11 de julio del 2019, consideró viable atender 
el requerimiento de la carta del visto, para lo cual los 
Motoristas de Primera y Segunda de Remolcadores 

para navegación en bahía que deseen participar en el 
proceso de examen de ascenso ser programado por esta 
Autoridad Marítima Nacional pueden participar presentado 
los requisitos establecidos en la parte “C” de la Unidad 
Orgánica (2) Capítulo I, Procedimiento N° 6 código B-01 
del Texto Único de procedimientos Administrativos de la 
Marina y en adición los siguientes documentos:

• Demostrar continuidad de la competencia profesional 
al dirigir sala de máquinas de remolcadores de potencia 
no menor a la del título que cuenta, por un período no 
menor a DOS (2) años, mediante carta del armador del 
remolcador en el que haya estado embarcado y/o 

• Tiempo de embarque en remolcadores no menor a 
DOS (2) años, mediante récord de navegación.

• Aprobar el Curso Modelo de la Autoridad Marítima 
Nacional según corresponda.

Que, con Informe Legal N° 015-2020/DAL del 
Director de Asuntos Legales de la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas de fecha 12 de febrero del 
2020, opinó que resulta viable atender por única vez el 
requerimiento de la Asociación Nacional de Oficiales y 
Marineros Mercantes del Perú – ANOMMEP en aplicación 
al Principio de información de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General-Ley 27444;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0245-93/DCG 
de fecha 15 de setiembre de 1993, se les da el beneficio al 
personal de Motoristas de reclasificar por “Única vez” y en 
forma extraordinaria, en función de la situación especial 
de los Motoristas, considerados por el Reglamento 
de Capitanías como Especialistas, y que por falta de 
Oficiales de Ingeniería se desempeñaban como tales en 
las diferentes empresas navieras; esto configuraría como 
un precedente administrativo en beneficio a la actividad 
laboral de los motoristas. 

Que, en concordancia con el Principio de 
Informalismo establecido en el numeral 6 del artículo I 
del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General – Ley 27444, “Las normas 
de procedimiento deben ser interpretadas en forma 
favorable a la admisión y decisión final de las 
pretensiones de los administrados, de modo que sus 
derechos e intereses no sean afectados por la exigencia 
de aspectos formales que puedan ser subsanados 
dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no 
afecte derechos de terceros o el interés público”, por 
lo que resulta viable exonerar el requisito de poseer 
el titulo con una vigencia mínima de TRES (3) años 
para presentarse al proceso examen de ascenso a 
programarse en el año 2020:

De conformidad a lo dispuesto en el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1147, a lo propuesto por el Jefe del 
Departamento de Personal Acuático, a lo evaluado por el 
Director de Control de Actividades Acuáticas, con el visto 
bueno del Jefe de Asuntos Legales y a lo recomendado 
por el Director Ejecutivo de la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar por única vez al personal de 
Motoristas de Primera y Segunda de Remolcadores para 
navegación en bahía con menos de TRES (3) años de 
vigencia de su título, para postular al proceso de examen 
de ascenso del año 2020, previa presentación de los 
requisitos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 2.- La presente resolución directoral será 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico de la Autoridad Marítima Nacional http/:/www.
dicapi.mil.pe.

 Regístrese y comuníquese como Documento Oficial 
Público (D.O.P.).

RICARDO MENÉNDEZ CALLE 
Director General de Capitanías y Guardacostas

1868760-1


		2020-06-25T04:30:59-0500




